
 

 

 

RESOLUCIÓN PRORROGA. EXPEDIENTE FIB 2021/006 

 

CONTRATO DE SERVICIO DE DISEÑO GRAFICO, MAQUETACIÓN E IMPRESIÓN DE LA MEMORIA 
ANUAL CORPORATIVA Y OTROS MATERIALES DIVULGATIVOS   PARA LA FUNDACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN BIOMEDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE. 
 

D. Joaquín Arenas Barbero, en representación del Órgano de Contratación por acuerdo de patronato de 
19 de junio de 2018, 

CONSIDERANDO 

1. Que con fecha 1 de septiembre  de 2021 se formalizó, entre la Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre y NADIZA S.L., contrato de servicios de diseño 
gráfico, maquetación e impresión de la memoria anual corporativa y otros materiales divulgativos por 
un año, en  virtud del expediente de la Fundación con referencia FIB 2021/006. 
 

2. Que con fecha 29 de agosto de 2022 se formaliza, entre la entre la Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre y NADIZA S.L., adenda al contrato prorrogando 12 
meses más la duración del mismo. 

 
3. Que la Cláusula tercera del citado contrato dispone la posibilidad de prórroga por sucesivos periodos 

de DOCE (12) meses, contados de fecha a fecha y hasta un máximo de 3 prórrogas, pudiendo tener 
una duración máxima prevista, incluyendo las prórrogas, de 4 años. 

 
4. Que la Fundación continúa necesitando disponer de los servicios de diseño gráfico, maquetación e 

impresión de la memoria anual corporativa y otros materiales divulgativos para la Fundación para la 
Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre por doce meses. 

 

Consiguientemente, 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Prorrogar por un periodo de doce meses la ejecución del Contrato de servicios de diseño 
gráfico, maquetación e impresión de la memoria anual corporativa y otros materiales divulgativos para la 
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre, a partir del 1 de 
septiembre de 2023 y hasta el 31 de agosto de 2024. 

SEGUNDO.- Emplazar al contratista para la firma de la correspondiente adenda al contrato referido. 

TERCERO.- Proceder a la publicación de esta resolución en el perfil del contratante de la Fundación para 
la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre. 

En Madrid, a fecha de firma electrónica 

 

 

Fdo: Joaquín Arenas Barbero. 

Firmado digitalmente por JOAQUÍN ARENAS BARBERO -
Nombre de reconocimiento (DN): cn=JOAQUÍN ARENAS BARBERO , givenName=JOAQUÍN, 
sn=ARENAS BARBERO  serialNumber= , title=DR. INVESTIGACIÓN, 
INNOVACIÓN Y DOCENCIA HOSP. UNIV. 12 OCTUBRE, 2.5.4.97=VATES-S7800001E, ou=CERTIFICADO 
ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO, o=COMUNIDAD DE MADRID, c=ES 
Fecha: 2023.08.02 12:02:09 +02'00'


		2023-08-02T21:25:36+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




